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Valledupar, noviembre 3 de 2023. 
 

AUTO 
 
En el proceso de la referencia, la representante legal de la parte ejecutante aporta memorial al expediente digital, solicita 
la terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación, igualmente el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas dentro del proceso. -Se inserta imagen de la solicitud. – 
 

 
 

En este sentido es preciso traer a colación lo previsto en el artículo 461 del C.G.P. que dispone: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. (…)”. 
 

En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo pendiente de calificar para su 

admisión, inadmisión o rechazo, donde la parte demandante presentó solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación y pago de las costas procesales. 

 
Así mismo verifica el despacho, la procedencia desde donde se presentó la solicitud de terminación, y se 
verifica que, efectivamente fue remitida al centro de servicio de los juzgados civiles y de familia de Valledupar, 
desde el correo electrónico karypimienta0214@gmail.com , perteneciente a la misma apoderada del proceso 
con facultades para recibir, por tanto se decretará la terminación del presente proceso conforme se solicita. - 
se muestra imagen del pantallazo del correo- 
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En relación con el levantamiento de las medidas cautelares, habida cuenta que no fueron decretadas por 
cuanto este proceso, como se dijo anteriormente, no había sido calificado, no es necesario ordenar 
levantamiento de medida alguna. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación, conforme a 
lo solicitado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 461 de C.G. del P.  
 
SEGUNDO. - Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como lo 
ordena el numeral 3º del artículo 116 del C.G.P. 
 
TERCERO. - Sin condena en costas. 
 
CUARTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 


